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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
sito en Boca del Río 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 520/2018-VI del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por Germán Pérez Moreno, contra la 
resolución de veintiocho de mayo de dos mil dieciocho dictada en el juicio ordinario civil 58/2018-II del índice 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, el veintiocho  
de agosto de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio, por medio de edictos, los terceros interesados 
Rosario Pixta Reyes, por propio derecho y en representación de sus dos hijos menores de edad de 
identidad reservada y Ulises Pérez Pixta, a fin de que comparezcan dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus 
derechos. Con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparecen por sí o por conducto de su 
apoderado o de la persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 
Además, se les informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las disposiciones de la 
Ley de Amparo vigente. 

 
Boca del Río, Veracruz, 08 de octubre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Elba Isabel Rodríguez Catana 

Rúbrica. 
(R.- 474723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
Terceros interesados: Leticia Bonaga Carmona y Jorge Guarneros Ramírez 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo penal 348/2018, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por FRANCISCO JAVIER BECERRIL SALAZAR, 
contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en 
esta ciudad, se emplaza por este medio a Leticia Bonaga Carmona y Jorge Guarneros Ramírez, en su 
carácter de terceros interesados, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de 
dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 474827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 
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En cumplimiento a lo ordenado por el Juez Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, en auto de once de octubre de dos mil dieciocho, en el juicio de amparo 65/2016, 
promovido por Margarita Sepúlveda Olivares, en representación sustituta del Ejido del Pueblo Santa 
Catarina, Delegación Azcapotzalco, contra actos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y 
otras autoridades, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar al Órgano de representación del Ejido del 
Pueblo Santa Catarina, Delegación Azcapotzalco, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos o diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última notificación, comparezca a este juicio en su carácter de tercero interesado en la secretaría 
de este juzgado, en la que, además, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías. Texto 
que se autoriza para su publicación. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en la Ciudad de México. 

Inés Xóchitl Arias Blanco 
Rúbrica. 

(R.- 474746) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Zapopan 
(Juicio de Amparo 368/2018-II) 

EDICTOS A: 
 

ARMANDO DÍAZ CASTAÑEDA, JULIA BEATRIZ 
ESCOBELL DE DÍAZ E INSTRUMENTOS Y REFACCIONES INDUSTRIALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el amparo 368/2018-II, promovido por Institución de Crédito denominada Banco Internacional, 

sociedad anónima, por conducto de su representante legal, contra actos reclamados a la Séptima Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, se ordenó emplazarlos por edictos para que 
comparezcan por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, 
si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación. 

 
Zapopan, Jalisco, a once de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Rafael Martínez García. 

Rúbrica. 
(R.- 474792) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la persona moral tercera interesada Asesoría Avanzada en Básculas AAB,  

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 829/2018, promovido por Javier de la Fuente Chacón,  

Joel Sánchez Rodríguez, Álvaro Rojas Muños, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local  
de Conciliación y Arbitraje de Puebla, a quien reclama la omisión de ejecutar el laudo dentro del expediente 
laboral D-3/666/2007, y al ser señalada como parte tercera interesada y desconocerse su domicilio,  
el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán  
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los  
siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c)  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio  
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para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de octubre de dos mil dieciocho 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Carlos Reyes Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 474814) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

C. EMPRESA GEO VERACRUZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo número 886/2018, promovido por Williams Romero Almogabar, contra los actos que 

reclama de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en 
esta ciudad, y de otra autoridad, por auto de esta misma fecha se ordenó emplazarla por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone al presente juicio en su carácter de tercera interesada y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, si así conviniere a sus intereses; y de no señalarlo, se ordenará que las 
subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por medio de lista que se publica 
en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo; 
en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veintisiete días del mes de 
septiembre de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Alfonso García López. 
Rúbrica. 

(R.- 474816) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

en Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 20/2018, se ordenó emplazar a juicio a Claudia Josefa Iribe Zamorano, 

esposa del tercero interesado fallecido Eduardo Fernando Fitch Valenzuela, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su conocimiento 
que Juan de Dios Rodríguez Corrales, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Mixto de 
Primera Instancia, con sede en Concordia, Sinaloa y Director del Centro de Readaptación Social, de esta 
ciudad, el cual hizo consistir en el auto de formal prisión. De igual forma, se le previene que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que no hacerlo así,  
las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, 
se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las once horas 
con treinta minutos del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 05 de octubre de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 474819) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
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EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 543/2018-III, promovido por Manuel Antonio Espinoza 
Vargas, contra la sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de 
que no se ha emplazado al tercero interesado Oscar Estrada Niño, con fundamento en el artículo 27,  
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Oscar Estrada Niño, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber al citado 
tercero interesado que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 474852) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Juicio de amparo: D.C. 537/2018. 
Quejoso: EDGAR HÉCTOR GUTIÉRREZ CRUZ. 
Terceros interesados SALVADOR AMIEVA NORIEGA Y MIGUEL RIVACOBA MARÍN. 
Se hace de su conocimiento que EDGAR HÉCTOR GUTIÉRREZ CRUZ, promovió amparo directo  

contra la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el toca 334/2018, por la 
PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio  
a SALVADOR AMIEVA NORIEGA Y MIGUEL RIVACOBA MARÍN, por edictos; publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 474854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Evangelina Rodríguez Villalpando, 

dentro del juicio de amparo 728/2018-VII, promovido por Ernesto López Cabrera, contra actos del titular 
Magistrado Propietario de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, 
en cuya demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: “La resolución de fecha 04 de julio de 2018, mediante el cual se CONFIRMA la negativa 
de que se me conceda el beneficio de Preliberación que deriva de la Carpeta de Ejecución NO. 130/2011,  
del Juzgado Primero de Ejecución de esta ciudad de León, Guanajuato. 

DERECHOS FUNDAMENTALES TRANSGREDIDOS. Los de los artículos 01 uno, 14 catorce, 16 dieciséis 
y 18 dieciocho de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”  

Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia Jardines del Moral 
de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
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última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana tales como “Excélsior”, “Universal” y “Reforma”. 

 
León, Guanajuato, 16 de Octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Enrique Alejandro García Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 474960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

ABRAHAM ROMO GARCÍA. 
En auto del juicio de amparo 890/2018, promovido por Luis Alejandro Cardona Nicols, contra actos de la 

Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora y del Juez Oral Penal del Distrito 
Judicial Uno, licenciado Vladimir Sosa Jordán, ambos con sede en esta ciudad; con fecha doce de septiembre 
de dos mil dieciocho, este Juzgado ordenó emplazarla como tercero interesado, por medio de edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación  
y en el periódico “Nacional de Mayor Circulación”, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación,  
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la  
Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional 14 de Noviembre de 2018. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 03 de Octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Marco Antonio Ramírez de la Torre. 

Rúbrica. 
(R.- 474954) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados: 
María Elena Medina Caballero y Celso Jiménez Medina. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados María Elena Medina Caballero  
y Celso Jiménez Medina, dentro del juicio de amparo directo 144/2018, promovido por Manuel Omar 
Hernández González, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de veintiuno de marzo de 2014, dictada en el toca 24/2014. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado,  

a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 24 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura 

Rúbrica. 
(R.- 474957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
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con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 777/2018, promovido por los quejosos JORGE ROMÁN SILVA DEL ÁNGEL Y 

JAIME ULISES JIMÉNEZ MONTALVO, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Carlos Enrique 
Melo Jaramillo, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos 
en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa 
se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en  
el toca penal 181/2015-III, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal Tradicional y de 
Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en esta ciudad y otra autoridad; así como 
violación a los artículos 14 y 16, Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo,  
se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún la de carácter personal se le 
efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. 
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados 
Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente) y Alfonso Gabriel García Lanz, así como por el Secretario en 
funciones de Magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 474958) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 560/2018 
QUEJOSO: ÁNGEL RAÚL GONZALEZ POPOCA 
Tercero interesado OMAR MAURICIO MARTÍNEZ SANDOVAL. 
Se hace de su conocimiento que ÁNGEL RAÚL GONZALEZ POPOCA, promovió amparo directo contra la 

sentencia de veintidós de junio de dos mil diecisiete, dictada en el 374/2018, por el SEGUNDO TRIBUNAL DE 
ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO  
DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a DESARROLLO URBANO DE ARAGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA”, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 475006) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

 
Poder Judicial de la Federación. Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO  
DE IDENTIDAD RESERVADA E.E.H.V Y/O E.E.H.B. 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS  
MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 48/2018-VII, PROMOVIDO POR VÍCTOR DANIEL 
PASTRANA MIRAMONTES, ANTE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL DE ECATEPEC Y OTRAS AUTORIDADES, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO AL TERCERO INTERESADO DE IDENTIDAD RESERVADA E.E.H.V Y/O E.E.H.B.,  
QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO FEDERAL A FIN DE 
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APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS ORDENADOS; 
ASIMISMO, DEBERÁ SEÑALAR UN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
CIUDAD, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, SIN ULTERIOR ACUERDO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
ACTUARÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Daniel Hernández Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 475007) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el amparo indirecto 11/2018 y sus acumulados 12/2018, 14/2018, 15/2018 y 43/2018, promovidos por 

Jorge del Carmen Jiménez López, Carmen Román Velueta Hernández, Fermín Hilario Pacheco Cruz,  
Luis Fernando Vidal Dekin y Wilberth Alberto Rodríguez Durán, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito y otra; se dictó un acuerdo para hacerles saber a Mónica Regina Díaz Acosta, Tania Ulin 
Martinez y Estela del Carmen Martinez, la instauración del presente juicio de amparo; asimismo,  
se les informa que deberán presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los treinta días 
siguientes, contados a partir del siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación,  
y en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, 
ambos de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 23 de octubre de 2018. 
Secretario del Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Arturo García Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 475078) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercero interesado: David Echegaray Camacho 
En el juicio de amparo 1359/2017-I, promovido por Alberto Minakata Cárdenas, contra las autoridades y 

acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como 
tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos del 
veintiuno de enero de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Octubre 16 de 2018. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco,  
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. 

Licenciada Ma. Bertha Zúñiga Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 475080) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
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Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1726/2016-IV-B, promovido por Alberto 
Valdez Matías, se ordenó emplazar a los terceros interesados Carlota Gómez Madrigal y Enrique Alejandro 
Gerner Alonso, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan 
en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado La resolución 
notificada al quejoso el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, relativa a la solicitud de concesión de 
beneficios preliberatorios, así como su ejecución, autoridades responsables al Juez de Ejecución de 
Sentencias de Tlalnepantla, Estado de México y la Directora del Centro Preventivo y de Readaptación Social 
de Tlalnepantla, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace 
del conocimiento de los terceros interesados que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con 
cuarenta minutos del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario. 

Enrique Marcial Islas Tolentino. 
Rúbrica. 

(R.- 475152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 168/2018, promovido por la Agente del Ministerio Público adscrita 

a la Sexta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en representación del menor ofendido 
G.J.C.O., con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio a la tercera interesada María Guadalupe Ortiz Ventura, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 475203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: Erik Eduardo Amaya Rodríguez o Erick Eduardo Amaya Rodríguez, Mónica 

Anaís Martínez Sánchez y Estefany Acosta Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 498/2017, promovido por Rafael Lázaro Baltazar Alfaro 

Velasco, contra actos del Juez Único de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Ensenada, 
Baja California y Director del Centro de Reinserción Social Ensenada, consistentes esencialmente en 
la resolución dictada el cinco de octubre de dos mil diecisiete, en la causa penal 121/2003-S, se dictó 
un acuerdo que en lo conducente dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
el emplazamiento por medio de edictos de Erik Eduardo Amaya Rodríguez o Erick Eduardo Amaya Rodríguez, 
Mónica Anaís Martínez Sánchez y Estefany Acosta Sánchez, deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el 
tiempo del emplazamiento. 
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Haciéndoles saber que tienen derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista; por último, se 
comunica que queda a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las nueve horas con cuarenta 
y cinco minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, para celebrar la audiencia constitucional, 
la cual podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

 
Ensenada, Baja California, 11 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Rubén Reynoso Barbosa. 

Rúbrica. 
(R.- 475202) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 116/2018, promovido por CONCEPCIÓN MORALES DOMÍNGUEZ 

(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Rodrigo Mota Reyes y Esther Torres 
Flores, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de catorce de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
penal 198/2017-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 20, 21 y 133 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requieren a los terceros interesados para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que 
el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente) y Alfonso 
Gabriel García Lanz, así como por el Secretario en funciones de Magistrado Armando Antonio Palomeque, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 475209) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
JESÚS DE SANTIAGO VILLEGAS. 

TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo 379/2018, promovido por Julio César Chávez Muñoz, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta del Segundo Distrito Judicial, residente en la 
Ciudad de Lerdo, Durango y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
se ha señalado a usted como tercero interesado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado; se hace de su conocimiento que el quejoso señala como acto reclamado: 

[…] todo lo actuado dentro del Juicio Ordinario Civil 1002/2008, incluyendo la falta o ilegal emplazamiento […] 
 

Torreón, Coahuila, a 23 de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Eunice Martínez Tejeda. 
Rúbrica. 

(R.- 475213) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
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Toluca, México 
EDICTO. 

 
EMPLAZAMIENTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

C. PARMÉNIDES GUADARRAMA ORTIZ, en su carácter de tercero interesado, se hace de su 
conocimiento que Jesús Barrón Morgade ha promovido juicio de amparo directo al que por turno le 
correspondió conocer a este órgano colegiado, con el número de expediente 401/2018, en contra  
de la sentencia definitiva de treinta de abril de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala Civil de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 138/2018, quien  
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los 
edictos para la defensa de sus derechos; apercibido que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado 
o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de 
carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional,  
en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local que 
ocupa este propio tribunal. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 18 de octubre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 475530) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 184/2018 penal, promovido por Carlos Omar Vázquez Morales, 

en contra de la sentencia de veintisiete de marzo de dos mil nueve, dictada por los Magistrados Integrantes de 
la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 1371/2008, por auto de seis de noviembre en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada Rubí Esmeralda 
Hernández Contreras, por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de Noviembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 475540) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a los terceros interesados Jaime Sánchez Coyoli, Armando Sanchez Coyoli,  

Jaime Sanchez Alarcon y Hermanos Sanchez, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conductos de quien 
legalmente la represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1611/2017, promovido por José Eduardo Andrade 

Carmona, José Fabio Fernando Cuautle Montiel y Maria del Rosario Martínez Valdez, contra actos de la 
Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, a quien 
reclama el acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, en el cual se reconoce 
personalidad a Carlos Ignacio Torres Tapia y Juan Carlos Lora Abraham para intervenir en el juicio laboral 
D-6/162/1997, del índice de la Junta responsable; y al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio, el diecisiete de octubre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los 
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artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de octubre de 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 475533) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 

Perito Irma Eugenia García Sánchez 

En cumplimiento al acuerdo de quince de octubre de dos mil dieciocho, emitido en la causa penal 2/2010, 

instruida en contra de Jaime Sánchez Aguilar, en la comisión de los delitos de CONTRA LA SALUD EN LA 

MODALIDAD DE POSESIÓN SIMPLE O ATENUADA DE NARCÓTICOS (marihuana), previsto y sancionado 

por el artículo 477 de la Ley General de Salud; PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 

DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y sancionado en los artículo 83, fracción II y 11, 

inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y SECUESTRO, previsto y sancionado por el 

artículo 163, fracción I, inciso a), del Código Penal para el Estado de Veracruz, obra agregado el dictamen en 

balística de veinte de enero de dos mil diez, signado por la perito Irma Eugenia García Sánchez, por lo que, 

deberá comparecer ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 

Coatzacoalcos, Veracruz, sito en el Tercer Piso de la Torre "A", del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, ubicado en Avenida Universidad Kilómetro 12, Colonia Reserva Territorial, dentro del término  

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que se señale 

fecha y hora para la ratificación del mismo; con el apercibimiento de que, si transcurrido el término no 

comparece, se proseguirá el proceso penal en todas sus etapas con la consecuencias legales que  

esto conlleva; por lo que se ordenó su notificación por edictos, mismos que deberán ser publicados por  

tres veces y de siete en siete días, es decir, los días nueve, dieciséis y veintitrés de noviembre de  

dos mil dieciocho, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor 

circulación que se edite en la República Mexicana. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Roberto Carlos Esteves Aguilar, Secretario que autoriza y da fe. 

 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 15 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Roberto Carlos Esteves Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 474721) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
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Mazatlán 
EDICTO 

 
Para emplazar a María Lourdes Álvarez Molina En el juicio de amparo indirecto número 59/2018, 

promovido por Daniel Álvarez Molina, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en  
El Rosario, Sinaloa, de quien reclama lo siguiente: “IV. Acto reclamado: La orden con base en la cual se 
determinó la afectación del inmueble propiedad del suscrito quejoso ubicado en calle Negrete y 13 de abril 
número 158 de la colonia Venustiano Carranza en esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, dictada dentro del juicio 
ejecutivo mercantil 434/2016 tramitado ante el Juez Mixto de Primera Instancia del Rosario, Sinaloa, e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, bajo la inscripción 
número 143, Tomo 969, Sección II de fecha 12 de septiembre de 2016, así como todas y cada una de las 
subsecuentes actuaciones derivadas de dicha orden.” De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se emplaza por este medio a la tercera 
interesada MARÍA LOURDES ÁLVAREZ MOLINA, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, y que en la Secretaría de este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, 
Sinaloa, queda a su disposición copia de traslado de la demanda de amparo; igualmente, deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer la tercera interesada de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se le harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 16 de agosto de 2018. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Mayra Alejandra Aguirre Villa. 

Rúbrica. 
(R.- 474367) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto Penal 14/2018 
Amparo promovido por Juan Fernando Rico Ramos, José Emilio Agramón Barceló, Alejandro Ojeda Rojas 

y Jorge Guadalupe Elizalde Rivas, contra la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada 
por el Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California, 
en el toca penal 20/2018, en la que confirmó la interlocutoria de veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, 
dictada por el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, dentro del proceso penal 241/2007; se tuvo como terceros interesados, entre otros, 
a Marco Antonio Brambila Navarro y Gilberto Brambila Cruz, a quienes se ordenó emplazar al juicio por 
EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, a fin de imponerse de los autos y en su caso señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados 
de este Tribunal Unitario. En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con treinta y tres minutos del 
veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello 
implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que 
este Tribunal Unitario vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de 
referencia; fijándose en los estrados de este órgano jurisdiccional copia íntegra del edicto por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a once de octubre de 2018. 
Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Licenciado Germán Alberto Aguilera Corona 
Rúbrica. 

(R.- 474605) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto Penal 15/2018 
Amparo promovido por Juan Fernando Rico Ramos, José Emilio Agramón Barceló, Alejandro Ojeda Rojas 

y Jorge Guadalupe Elizalde Rivas, contra la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada 
por el Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California, 
en el toca penal 25/2018, mediante la cual, se confirmó la interlocutoria emitida el veintinueve de diciembre de 
dos mil diecisiete, por el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales dentro del proceso penal 
241/2007, que declaró infundado el incidente no especificado de cosa juzgada o eficacia refleja planteado por 
nuestra defensa particular, se tuvo como terceros interesados, entre otros, a Marco Antonio Brambila Navarro 
y Gilberto Brambila Cruz, a quienes se ordenó emplazar al juicio por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, a fin de imponerse de los 
autos y en su caso señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal Unitario. En la 
inteligencia de que se señalaron las diez horas con cinco minutos del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este Tribunal Unitario vigilará que no se 
deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia; fijándose en los estrados de este 
órgano jurisdiccional copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a once de octubre de 2018. 
Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Licenciado Germán Alberto Aguilera Corona 
Rúbrica. 

(R.- 474611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO AMPARO 293/2018 promovido por OMAR ANTONIO 
MOYA PADILLA, contra actos de la autoridad responsable JUEZ ORAL DE PRIMERA INSTANCIA,  
con sede en San Luis Río Colorado, Sonora, en donde se ordenó la publicación de edictos a fin de emplazar a 
juicio a la tercero interesada MARÍA CRUZ SEPÚLVEDA FÉLIX. 

En dicho juicio se señala como acto reclamado la resolución de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, 
dictada en la causa penal 159/2018 del índice del Juzgado Oral de Primera Instancia, con sede en San Luis 
Río Colorado, Sonora, en donde se decretó la vinculación a proceso, ordenando la prisión preventiva en 
contra de Omar Antonio Moya Padilla. 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio 
y señale domicilio procesal en esta capital, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente 
emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizará por medio de lista que se fijará en los estrados del 
juzgado; de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de la demanda  
de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado. 

Se tienen señaladas las diez horas con veinte minutos del nueve de noviembre de dos mil dieciocho,  
para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a 17 de octubre de 2018. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Jorge Iván Guerrero Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 474756) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento a: 

Sanjuana González Villarreal y Óscar Armando Gallegos González. 
En el juicio de amparo 249/2018, promovido por Blanca Aidee García Salinas, defensora particular de 

Ricardo Faustino Flores Facundo; Sanjuana González Villarreal y Óscar Armando Gallegos González,  
son terceros interesados, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta 
fecha, de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer el quejoso de recursos económicos; se le hace saber que el 
acto reclamado es el auto de formal prisión dictado el treinta de abril de dos mil dieciocho, por el Juez Mixto 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Villaldama, Nuevo León, por el delito de privación 
ilegal de la libertad en su carácter de secuestro, en la causa penal 24/2015 (antes 35/2013-I) y su ejecución; 
se señalaron las diez horas con veinte minutos del seis de noviembre de dos mil dieciocho para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional; cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer 
sus derechos, con el apercibimiento que de no comparecer se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le practicaran por medio de la lista de acuerdos que se publica en el juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 11 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Jorge Armando Elizalde Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 475061) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Miguel Ángel Aguilera Hernández 
En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En el Juicio de Amparo 745/2018, promovido por Delia Margarita Herrera Carballo contra actos del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia con sede en esta ciudad, radicado en el Juzgado Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado de Veracruz, sito en Av. Manuel Ávila Camacho número 190, colonia Centro, código 
postal 91000 en Xalapa, se le ha reconocido como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la República Mexicana acorde con los artículos 27 fracción III, apartados b) y 
c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Podrá 
presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le hará por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo. Se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO y que el acto reclamado consiste 
en: “la resolución de diez de julio de dos mil dieciocho relativa al recurso de revocación interpuesto por la 
parte quejosa en contra del auto de nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 802/2015”. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 17 de octubre del 2018 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Nadia Jazmín González Limón 
Rúbrica. 

(R.- 475198) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

Amparo Indirecto 796/2018 
EDICTO 

 
CELSO ANASTACIO VERGARA AGUILAR. 
En el lugar donde se encuentre. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 796/2018-III, PROMOVIDO POR ADRIÁN MORALES MEJÍA, 

POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL SALA DEL TERCER CIRCUITO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN 
EN LA RESOLUCIÓN DE DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN EL TOCA PENAL 
03/2018-3, POR LA QUE CONFIRMÓ LA DIVERSA QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA PROMOVIDO DENTRO DE LA CAUSA PENAL 19/2002; 
SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER 
NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y AUTO 
ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU 
REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, 17 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Paulo Yair García Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 475199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 176/2018, promovido por el quejoso Joel Torres Tapia, contra el acto que 
reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veinte de septiembre de dos mil trece,  
en el toca penal 729/2009, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida por el juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán,  
Estado de México, en la causa penal 102/2006, instruida por el delito violación (complementación típica con 
punibilidad autónoma de haberse ocasionado la muerte) en agravio de Ingrid Daniela de los Santos Martínez, 
se dictó un acuerdo el dos de octubre de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Thelma Yolanda Martínez Nery, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber  
la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este  
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 27, fracción III,  
en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 19 de octubre de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 475227) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Luis Alberto Roldán Hernández 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 133/2014-II, instruido en contra de Rolando Pérez Vélez, por la 

comisión del delito de posesión ilícita de hidrocarburo, se dictó un proveído de fecha treinta y uno de octubre 
de dos mil dieciocho, en el cual, entre otras cosas, se señalaron las doce horas con veinticinco minutos 
(horario centro) del veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, para el desahogo de la diligencia de 
careos procesales entre los elementos aprehensores Ulises Aurelio Gutiérrez Montes, Rafael Calleja López, 
Esaú Caravantes Victorio y Luis Alberto Roldán Hernández, con el procesado Rolando Pérez Vélez, 
ordenándose la notificación del mencionado Roldán Hernández, por medio de edictos en atención a que se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “EL Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que 
deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución número 241 poniente, Zona Centro en Monterrey, 
Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, N.L., a 31 de octubre de 2018. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Sandra Espíndola Montemayor. 
Rúbrica. 

(R.- 475414) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con residencia en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado el nueve de noviembre de dos mil dieciocho en el juicio 

ordinario civil número 12/2017, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Estado de Oaxaca,  
con residencia en Salina Cruz, promovido por Gerardo Rodolfo Tinajero Villarruel, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, Oaxaca, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplazo a la parte demanda denominada CONSORCIO CONSTRUCTOR  
E INMOBILIARIO PEGASO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien la 
represente legalmente, para dar contestación de la demanda entablada en su contra por la primera persona 
moral referida, sobre las prestaciones enumeradas del inciso a) al h). Se le hace saber a la demandada 
CONSORCIO CONSTRUCTOR E INMOBILIARIO PEGASO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de quien la represente legalmente, que cuenta con el plazo de treinta días,  
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto para que se presente ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, ubicado en avenida 
Tampico número 106, altos, centro, para apersonarse, dar contestación a las prestaciones reclamadas  
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Salina Cruz, Oaxaca; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirá el juicio y las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se la harán  
por rotulón, conforme al artículo 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional. Finalmente, comunico a la demandada que las copias del emplazamiento se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Salina Cruz, Oaxaca, 12 de noviembre de 2018 
El Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Lic. Juan Carlos Silva Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 475474) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Morelos 
 
EDICTOS.- EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS, CORNELIS J. MARÍA VAN ROOJT 

BRUYSTERS Y SUCESIÓN A BIENES DE VERÓNICA ARENAS REYES. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con domicilio en Boulevard del Lago, 
Número 103, Edificio “A”, 2º Piso, Colonia Villas Deportivas de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370. 

En los autos del Juicio de Amparo 419/2018 promovido por GUMERCINO CEDILLO MENDOZA, contra 

el acto reclamado del PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE MORELOS, y que hizo consistir en: 

“…LA INVALID EZ E ILEGALIDAD DE LOS ACUERDOS FECHADOS EL 7 DE MARZO Y 15 DE 

DICIEMBRE, AMBOS DEL 2017…”; juicio en donde se señalaron como terceros interesados a CORNELIS 

J. MARÍA VAN ROOJT BRUYSTERS Y SUCESIÓN A BIENES DE VERÓNICA ARENAS REYES y como se 

desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se ha 

ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber que 

deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, lo cual podrán incluso hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarlos, quedando a 

su disposición en las instalaciones del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, copia de la 

demanda de amparo; apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados al presente juicio de 

amparo y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado 

Federal; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 27, fracción III, inciso b de la Ley de 

Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, por disposición del artículo 2° de ésta última. 

 

Atentamente. 

Cuernavaca, Mor., 18 de octubre de 2018. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. María del Rosario García Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 475184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 

Saltillo, Coahuila 
EDICTO 

 
AMPARO INDIRECTO: 2163/2016 
QUEJOSO: DANIEL ALVARADO ALVARADO Y OTROS. 
TERCEROS INTERESADOS: LILIANA MENDEL CORDERO; REBECA RODRÍGUEZ GARCÍA; 

MAGDALENA MENDEL CORDERO; MARÍA GUADALUPE LÓPEZ AMADOR; SOFÍA MENDEL CORDERO; 
JOSÉ ANTONIO GARZA MERAZ; MARÍA MINERVA DURAN GÓMEZ; JESÚS JAVIER SÁNCHEZ CHÁVEZ 
Y JUANITA SOLÍS GARZA 

Por medio del presente, a ustedes LILIANA MENDEL CORDERO; REBECA RODRÍGUEZ GARCÍA; 
MAGDALENA MENDEL CORDERO; MARÍA GUADALUPE LÓPEZ AMADOR; SOFÍA MENDEL CORDERO; 
JOSÉ ANTONIO GARZA MERAZ; MARÍA MINERVA DURAN GÓMEZ; JESÚS JAVIER SÁNCHEZ CHÁVEZ 
Y JUANITA SOLÍS GARZA, se les da a conocer que en los autos del juicio de amparo indirecto número 
2163/2016, promovido por Daniel Alvarado Alvarado, Francisco Rivera Gómez, Everardo Niño Alvarado, Pablo 
Alvarado Flores, Juan Rivera Espinoza, Guadalupe Rivera Segovia, José Luis Segovia Martínez, Antonio 
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Segovia Rios, Juan Cortez Rivera, Ignacio Cortez Rivera, Vicente Alvarado Rivera, Casimiro Rivera Reza, 
Roberto Rivera Rodríguez, Pedro Alvarado Ponce, Martín Alvarado Ponce, Lorenzo Rivera Gómez, Antonio 
Alvarado Flores, Evodio Alvarado Alvarado, José Luis Alvarado Alvarado, Fidel Alvarado Rocha y Leonardo 
Alvarado Rocha, contra actos Presidente de la Republica y otras autoridades, por auto del treinta de julio de 
dos mil dieciocho, se ordenó, como ahora se hace, emplazarla a juicio por edictos, en su carácter de terceros 
interesados, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de 
hacerle del conocimiento sobre el acuerdo del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se 
admitió la demanda de amparo promovida por los quejosos de referencia, contra actos de las referidas 
autoridades judiciales, por el acto reclamado consistente en lo siguiente: “1) la resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el poblado tanque de 
Menchaca, Municipio de Parras de la Fuente, Estado de Coahuila, en la cual de manera indebida se decreta la 
privación de los derechos agrarios de los suscritos quejosos, no obstante que dicha privación debe ser 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, la cual nunca ocurrió. 2) Así como cualquier acto jurídico 
realizado con posterioridad a la resolución encita, reclamándose también todas las actuaciones procesales 
anteriores y posteriores al citado procedimiento de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones, 
reclamándose igualmente la publicación en el Diario Oficial de la Federación, reclamándose de todas y cada 
una de las Autoridades los efectos y las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de sus actos.” De igual 
modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus 
trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. Además, se le informa que la audiencia constitucional 
se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a diez de agosto de dos mil dieciocho 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 
Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 475396) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-356/2018, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3°, ala norte 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl San Andrés Cholula, Puebla C.P. 72810, con esta 
fecha se dictó un acuerdo en el que se ordena emplazar a AMANDO MENDOZA PINEDA, al enumerado juicio 
promovido por MARÍA GUADALUPE IRMA PRIETO COYOTL, contra la resolución dictada en el toca 
495/2016, de los de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
que resolvió la apelación interpuesta contra la sentencia definitiva emitida en el expediente 613/2014,  
del índice del Juzgado Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un 
juicio reivindicatorio y acción reconvencional de cumplimiento de contrato y pago de lo edificado;  
y su ejecución que dará el titular del citado juzgado. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 475541) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DEMANDADOS: ROSA EMILIA SALAS ALCÁNTARA Y JOSÉ LUIS CERROS ALBARRÁN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NÚMERO 528/2016-B, SEGUIDO POR INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, CONTRA LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
E INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR LUIS ROMERO PÉREZ POR CONDUCTO DE SU ALBACEA, Y 
OTROS, SE DICTÓ UN AUTO QUE EN LO QUE INTERESA DICE: 

“En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho. 
[…] 
…Atento a que de constancias de autos se advierte que ya se agotó la investigación del domicilio de los 

citados demandados, con fundamento en lo establecido en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase el emplazamiento de los demandados Rosa Emilia Salas Alcántara y José 
Luis Cerros Albarrán, por medio de EDICTOS, que se publiquen por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, tanto en el “Diario Oficial” como en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
los cuales contendrán un extracto del auto admisorio de tres de noviembre de dos mil dieciséis y de éste 
que se dicta.  

Así con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena hacer 
saber a los demandados en cita, que deberán presentarse al local de este juzgado para dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados del siguiente 
al de la última publicación. Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representar la demanda, el juicio se seguirá en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por medio de lista. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que las copias simples del escrito de demanda y sus anexos, 
quedan a su disposición en la mesa civil “B” de este órgano jurisdiccional. 

Fíjese, en la puerta del tribunal, una copia íntegra del auto admisorio y de este proveído, por todo 
el tiempo del emplazamiento. 

NOTIFÍQUESE… 
Así lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, ante la Secretaria Tzutzuy Salas Galeana, que autoriza y da fe. Doy fe.” 
“Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
[…] 
…Visto el escrito presentado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales por 

conducto del Titular de su Unidad Jurídica, Manuel Fernando Lizardi Calderón, se le tiene desahogando la 
prevención que se le hizo en auto de diecisiete de octubre del año en curso (fojas 19 y 21); en esas 
condiciones, se procede a acordar el escrito de demanda en los siguientes términos: 

ADMISIÓN 
Demanda que se admite a trámite en la vía y forma propuestas, con fundamento en los artículos 104, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, 322 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En consecuencia, con las copias simples de la demanda, ocurso aclaratorio y anexos que se acompañan 
debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a los codemandados, quienes tienen su 
domicilio en: 

 
La sucesión testamentaria e 
intestamentaria de Luis Romero 
Pérez, por conducto de su albacea 
Blanca Lilia Romero Magaña 

Calle de Camino Real de Toluca, número 42 (cuarenta y dos), 
colonia Bella Vista, delegación Álvaro Obregón, código postal 
01140 (cero mil ciento cuarenta), en esta Ciudad.  

Rosa Emilia Salas Alcántara y José 
Luis Cerros Albarrán 

Calles de Andador Ciento Dieciocho, departamento 19 
(diecinueve), colonia San Gabriel, delegación Álvaro Obregón, 
código Postal 01310 (cero mil trescientos diez), en esta Ciudad. 

Registro Público de la Propiedad de 
la Ciudad de México 

Calle de Villalongín, número 15 (quince), colonia Cuauhtémoc, 
delegación Cuauhtémoc, código postal 06500 (cero seis mil 
quinientos), en esta Ciudad. 

Gerardo Correa Etchegaray, notario 
público número ochenta y nueve, de 
la Ciudad de México 

Calle de Río Lerma, número 198 (ciento noventa y ocho), piso 
6 (seis), colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06500 (cero seis mil quinientos), en esta Ciudad.  

 
Lo anterior, para que en el término de NUEVE DÍAS, produzcan su contestación, y señalen domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, de conformidad con los artículos 327 y 305, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

[…] 
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MEDIDA PROVISIONAL 
En otro contexto, como lo solicita el promovente, con fundamento en los artículos 3043, fracción I, y 3044, 

del Código Civil Federal, gírese atento oficio al Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, y al 
Registro Público de la Propiedad Federal, a efecto de que procedan a la ANOTACIÓN PREVENTIVA de la 
presente demanda en sus registros, respecto de los bienes inmuebles controvertidos (para tal efecto remítase 
copia simple, sellada y cotejada del escrito inicial de demanda y documentos anexos). 

Sin que sea necesario requerir la garantía que fija el artículo 387 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, a fin de que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, garantice los posibles 
daños y perjuicios que con dicha medida se pudieran ocasionar a terceros, dado que, al ser un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, se encuentra exenta de prestar garantías que fija 
el Código para las partes; lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del ordenamiento legal invocado, 
el cual establece: 

“Artículo 4°.- Las instituciones, servicios y dependencias de la Administración Pública de la Federación y 
de las entidades federativas, tendrán dentro del procedimiento judicial, en cualquier forma en que intervengan, 
la misma situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, mandamiento de 
ejecución ni providencia de embargo, y estarán exentos de prestar las garantías que este Código exija 
de las partes. 

Las resoluciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por las autoridades correspondientes, 
dentro de los límites de sus atribuciones. 

[…] 
NOTIFÍQUESE… 
Así lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, ante la Secretaria Tzutzuy Salas Galeana, que autoriza y da fe. Doy fe. 
[…].” 
 

En la Ciudad de México, a 06 de agosto de 2018. 
La Secretaria 

Tzutzuy Salas Galeana. 
Rúbrica. 

(R.- 475102) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,896.00 

4/8 de plana $7,792.00 

1 plana $15,584.00 

1 4/8 planas $23,376.00 

2 planas $31,168.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Poder Legislativo Federal 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
C. Alan Martín Martínez Marroquín. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/A/10/2018/14/045 y DGRRFEM/A/10/2018/14/046, que se siguen ante esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación 
del pliego de observaciones número PO0322/16 y PO0323/16, respectivamente, formulados al Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo, como resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2014, dentro de los 
cuales ha sido considerado como presunto responsable, en su carácter de Director de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo, cargo que ocupó del quince de julio de dos mil catorce al treinta y uno de agosto de dos mil quince, 
en virtud de que se le atribuyen las omisiones que a continuación se describen: 

Respecto al procedimiento número DGRRFEM/A/10/2018/14/045, omitió verificar el adecuado ejercicio del 
presupuesto asignado a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán  
de Ocampo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, lo que ocasionó que los días treinta y 
uno de julio y veinticinco de agosto de dos mil catorce, se erogaran recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 2014, para el pago de nómina del personal 
contratado bajo el régimen de honorarios y por el consumo de energía eléctrica, conceptos no autorizados 
para ser cubiertos con recursos del referido Fondo conforme al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 2014, celebrado entre el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que 
dichos recursos no fueron destinados para los fines y objetivos del citado Fondo. 

En relación al procedimiento número DGRRFEM/A/10/2018/14/046, omitió verificar el adecuado ejercicio 
del presupuesto asignado a dicha Secretaría de conformidad con las disposiciones legales aplicables, lo que 
ocasionó que el día dieciocho de julio de dos mil catorce, la citada dependencia transfiriera recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 2014, a otras cuentas 
propias, de los que no se cuenta con evidencia de que fueron destinados para los fines del citado Fondo. 

Y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposición legal de aplicación supletoria al 
presente procedimiento, en términos del artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; se le emplaza a los procedimientos de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a  
las audiencias, las cuales se celebrarán a las 09:30 y 11:30 horas, respectivamente, del once de diciembre 
de dos mil dieciocho, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a 
la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 hrs en días hábiles, las constancias que 
integran los expedientes de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencias a las que podrá 
asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, informándole que 
al comparecer a las audiencias a las que se hace mención, o bien en su primer promoción deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, disposición legal de aplicación supletoria al presente 
procedimiento, de conformidad con el artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación antes referida; apercibiéndole que en caso de no señalar tal domicilio, la subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por rotulón de conformidad a lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles citado. 

 
Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2018. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 475352) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 28 de septiembre de 2018, en el expediente administrativo DELC/PAS-REV/064/2017 que obra  

en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se  
sancionó al prestador de servicios de seguridad privada TOOLS & SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V.,  
con la siguiente sanción: 

Se impone a TOOLS & SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a los 
artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: suspensión por el término de un mes de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada. 

Así lo determinó y firma el Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de septiembre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 475509) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 28 de septiembre de 2018, en el expediente administrativo DELC/PAS-REV/050/2017 que obra en los 

archivos de la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al 
prestador de servicios de seguridad privada AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA POSEIDON, 
S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA POSEIDON, S.A. DE C.V.,  
como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9,  
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, 
inciso C), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consiste en: suspensión por el término de un mes de los 
efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada. 

Así lo determinó y firma el Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de septiembre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 475517) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 076/2007 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
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El 12 de octubre de 2018, en el expediente administrativo 076/2007 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada SISTEMA ÓPALO, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SISTEMA ÓPALO, S.A. DE C.V., con número de expediente 
076/2007, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones III y XX de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y artículo 48 del Reglamento de Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en los artículos 
42 fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 fracción I de Reglamento de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

I). Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/076-07/875, por el término de un mes. 

II). Con amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría en el  
expediente 076/2007. 

Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de octubre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 475520) 

Comisión Nacional del Agua 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 

CONVOCATORIA 

 

La Comisión Nacional del Agua, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el Artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las Normas Generales para el 

Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 

Centralizada, a través del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, Dirección de Administración, 

Subgerencia de Recursos Materiales, convoca a las personas físicas o morales mexicanas que tengan interés 

en participar en la Licitación Pública Número CNA–OCAVM–01/2018 (Bienes Muebles), para la venta de  

los bienes que se describen a continuación: 

 

LOTE ÚNICO, UBICACIÓN DE LOS BIENES 

Descripción Unidad  

de medida 

Almacén 

Barrientos 

Almacén  

Los Berros 

Almacén 

Lomas Estrella 

Totales 

aprox. 

DESECHOS Cantidades* 

Ferroso de 2° Kg.  1,000 100 2,000 3,100 

Acumuladores Kg.  100  100 

Llantas completas y/o 

renovables 

Kg.  200 75 275 

Cable cobre paralelo Kg. 250  500 750 

Aceite quemado Lto.  1,000 4,000 5,000 

Aisladores de porcelana Kg.  100  100 

Bienes diversos Pza. 398 89 196 683 

Bienes cómputo Pza. 40 3 44 87 

Bienes vehiculares Pza. 44 4 1 49 

Bienes de maquinaria Pza. 57 11 8 76 

Valor para Venta $1´414,668.86 

 

*consultar anexo I de Bases 
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Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones de la Licitación, en la página de Internet  

de esta Comisión Nacional del Agua en la dirección http//www.cna.gob.mx y en los lugares visibles del interior 

del inmueble en el que se encuentra el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México y podrán obtenerlas, 

en las oficinas de la Dirección de Administración, Subgerencia de Recursos Materiales, Jefatura de Proyecto 

de Almacenes, ubicadas en Av. Río Churubusco No. 650, 3er. Piso, Colonia Carlos A. Zapata Vela,  

Código Postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfonos 5664–7443, 5804–4300 ext. 3747  

y 5804–4322 directo y Fax, del 23 de noviembre al 6 de diciembre de 2018, en días hábiles de las 10:00  

a las 14:00 horas. 

El costo de las bases de la Licitación es de $5000.00 (Cinco mil Pesos 00/100 M.N.), el cual deberá ser 

cubierto con pago en Institución Bancaria en favor de la Tesorería de la Federación, mediante el formato 

“hoja de ayuda e5cinco”, bajo el rubro de: “Por la enajenación y venta de bases de Licitación Pública”. 

Los bienes podrán ser inspeccionados del 23 de noviembre al 6 de diciembre de 2018, en días hábiles, de 

las 10:00 a las 14:00 horas, previa presentación del recibo original de pago de bases, en los lugares que se 

señalan a continuación: 

Almacén Barrientos.- Ubicado en Av. Valle de las Alamedas S/N, Fraccionamiento Izcalli del Valle, 

Tultitlán, Estado de México, C.P. 59445, Teléfono 5804 4300 ext. 5042 y 5043. 

Almacén Los Berros.- Ubicado en Carretera México–Valle de Bravo, Km. 54.5, Los Berros, Municipio  

Villa de Allende, Estado de México, C.P. 51000, Teléfono 5804 4300 ext. 1037 y 1038. 

Almacén Lomas Estrella.- Ubicado en Paseos de Sicilia No. 225, Fraccionamiento Lomas Estrella,  

Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09890, Ciudad de México., Teléfono 5804 4300 ext. 2013 y 2014. 

La inscripción de los interesados y la recepción de documentos, se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 

2018, de las 10:00 a las 10:30 horas, la revisión de documentos se llevará a cabo durante el acto de apertura 

de ofertas el día 7 de diciembre del año en curso, iniciando este acto a las 10:35 horas, y a la conclusión de 

este acto se dará a conocer el fallo correspondiente. 

Todos los eventos se efectuarán en el Auditorio “Lázaro Cárdenas” del Organismo de Cuenca Aguas del 

Valle de México, ubicado en Av. Río Churubusco No. 650, planta baja, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Código 

Postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. 

Los interesados deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja en favor de la 

Tesorería de la Federación con el 10% del valor para venta. 

Los bienes adjudicados deberán retirarse de los lugares en los que actualmente se encuentran, dentro de 

los 20 días hábiles contados a partir de la emisión de la orden de entrega de bienes. 

En el caso de que la presente Licitación se declare desierta, en razón de no haberse recibido propuesta 

alguna o que las ofertas recibidas sean inferiores a los valores mínimos de adjudicación señalados, se iniciará 

un procedimiento de subasta entre aquellos participantes que hubieren adquirido las bases de licitación, 

cumplido con los requisitos de registro establecidos en las mismas bases y hayan otorgado las garantías que 

se determinaron en éstas; siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor  

de venta considerado inicialmente para la Licitación, y para segunda almoneda, se aplicará un 10% menos de 

lo determinado en primera almoneda. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Ciudad de México, 23 de noviembre de 2018. 

Director de Administración del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 

C.P. Juan Maximiliano Pérez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 475516) 
Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 

 
Hago referencia a los oficios 4.1.3.1.-A/0193/2018 y 4.1.3.1.-A/0195/2018 con fecha 19 de octubre  

de 2018; del 4.1.3.1.-A/0198/2018 y 4.1.3.1.-A/0199/2018 con fecha 24 de octubre de 2018; del  
4.1.3.1.-A/0200/2018 al 4.1.3.1.-A/0202/2018 con fecha 26 de octubre de 2018 emitidos por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las Tarifas Específicas para la Aviación Comercial y Aviación General, aplicables a los Servicios 
Aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento 
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en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, Abordadores Mecánicos (en sus modalidades  
de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, Sala Móvil y/o Aerocares), Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de 
Mano, Cuota por Extensión de Servicios No Cancelados y Tarifa de Uso de Aeropuerto; que se aplicarán a los 
usuarios que hagan uso de los mismos, en las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A.  
de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Torreón, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 
 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
HORARIO NORMAL CRÍTICO 

VUELO NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

22.12 57.11 33.13 85.70

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA 
HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.61 15.53 11.42 23.25

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.16 4.24 2.16 4.24

Servicio de Abordadores 
Mecánicos, de Pasillos 
Telescópicos, Aeropuentes, Sala 
Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA 
HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

258.49 504.23 387.72 756.36

Servicio de Revisión a los 
Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) 
por pasajero 

4.39 5.54 6.60 8.32

Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo 
de extensión de horarios 
Cuota por Hora 

No aplica

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
Horario crítico del Aeropuerto de Acapulco es de 6:00 a 7:59 horas. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 

A) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
(Para horarios diferentes a los considerados en el Punto B) 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada 31.76 77.58 
 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 8.12 16.59 
 

B) SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento) 
Horario: 13:00 a 14:59 Hrs. 

Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 
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NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 47.57 116.45 

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 12.20 24.87 
 
C) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O 
PERNOCTA 

Factor de cobro ($/Tonelada/Hora) VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada 2.29 4.53 
NOTA: Estos precios no incluyen IVA 

 
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 

PESOS DOLARES 
ACAPULCO 423.66 43.87 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América 

 
AEROPUERTO DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACÁN 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

27.18 64.62 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.35 17.57 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.14 4.18 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

318.10 570.60 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

5.40 6.31 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

3,486.62 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE CULIACÁN 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 39.04 87.80 

En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 10.01 18.78 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
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ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 2.06 4.03 
De 25 a 168 1.96 3.79 

De 169 a 336 1.84 3.60 
De 337 a 504 1.74 3.39 
De 505 a 672 1.65 3.21 
Más de 672 1.54 3.00 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 
PESOS DOLARES 

CULIACÁN 465.00 44.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América 

 
AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO APLICABLES 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

27.85 66.22 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.60 18.01 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.18 4.27 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

325.97 584.66 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

5.54 6.46 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de 
horarios 
Cuota por Hora 

3,486.62 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE DURANGO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 40.01 89.99 

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 10.25 19.24  
TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  
NACIONAL INTERNACIONAL 

De 1 a 24 2.10 4.10 
De 25 a 168 2.00 3.90 

De 169 a 336 1.89 3.70 
De 337 a 504 1.79 3.47 
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De 505 a 672 1.68 3.29 
Más de 672 1.57 3.07 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 
PESOS DOLARES 

DURANGO 465.01 41.83 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América 

 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

27.85 66.22 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.60 18.01 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.18 4.27 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

325.97 584.66 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

5.54 6.46 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

3,486.62 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 
PARA EL AEROPUERTO DE REYNOSA 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 40.01 89.99 

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 10.25 19.24 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 2.10 4.10 

De 25 a 168 2.00 3.90 
De 169 a 336 1.89 3.70 
De 337 a 504 1.79 3.47 
De 505 a 672 1.68 3.29 
Más de 672 1.57 3.07 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
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APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL 

PESOS DOLARES 
REYNOSA 464.55 36.71 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América 

 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V. 

TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO APLICABLES 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

VUELO Nacional Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

26.12 62.12 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.98 16.90 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.04 4.03 

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

305.80 548.46 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

5.20 6.07 

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de 
horarios 
Cuota por Hora 

No Aplica 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
Por tonelada 37.52 84.43 

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO 
NACIONAL INTERNACIONAL 

Por tonelada y por media hora 9.62 18.04 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO  

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 1.99 3.85 

De 25 a 168 1.85 3.67 
De 169 a 336 1.78 3.45 
De 337 a 504 1.68 3.27 
De 505 a 672 1.57 3.07 
Más de 672 1.48 2.90 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA  
TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 
AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL

PESOS DOLARES 
SAN LUIS POTOSÍ 444.80 40.00 

NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
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La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América 
 

AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

27.89 66.38

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.63 18.04

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.18 4.29

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

326.88 586.23

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero

5.55 6.47

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

3,486.62 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 
PARA EL AEROPUERTO DE TAMPICO 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 40.13 90.20 

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 10.26 19.29 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
De 1 a 24 2.11 4.11 

De 25 a 168 2.01 3.90 
De 169 a 336 1.89 3.71 
De 337 a 504 1.79 3.47 
De 505 a 672 1.68 3.29 
Más de 672 1.59 3.08 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL
PESOS DOLARES 

TAMPICO 464.82 42.28 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América  

AEROPUERTO DE TORREÓN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS PARA LAS AERONAVES QUE PRESTAN SERVICIO AÉREO AL PÚBLICO 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 PARA EL AEROPUERTO DE TORREÓN 
VUELO Nacional Internacional

Servicio de Aterrizaje 
Factor de Cobro ($/T.M.) 

26.55 63.12
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Por Tonelada 
Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

9.15 17.19

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por hora 

2.08 4.08

Servicio de Abordadores Mecánicos, de Pasillos Telescópicos, Aeropuentes, 
Sala Móvil y/o Aerocar 
Factor de Cobro ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
Por Media Hora y por Unidad 

310.81 557.46

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/PASAJERO) por pasajero 

5.30 6.15

Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora 

3,323.45 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 
PARA EL AEROPUERTO DE TORREÓN 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS (Aterrizaje y media hora de Estacionamiento)
Factor de cobro ($/Tonelada) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
Por tonelada 38.15 85.76 

 
En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de Embarque y Desembarque exceda de 30min., 
para los siguientes minutos se cobrará la Tarifa que a continuación se indica: 

Factor de cobro ($/T.M./Media Hora)  VUELO
NACIONAL INTERNACIONAL

Por tonelada y por media hora 9.78 18.36 
 

TARIFA POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
ESTANCIA EN HORAS FACTOR COBRO ($/TONELADAS/HORA) VUELO

NACIONAL INTERNACIONAL
De 1 a 24 2.01 3.91 

De 25 a 168 1.89 3.72 
De 169 a 336 1.80 3.52 
De 337 a 504 1.69 3.32 
De 505 a 672 1.60 3.12 
Más de 672 1.51 2.93 

NOTA: Estos precios no incluyen IVA 
 

TARIFAS DE USO DE AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 

AEROPUERTO TUA NACIONAL TUA INTERNACIONAL
PESOS DOLARES 

TORREÓN 466.07 44.00 
NOTAS: 
Estos precios no incluyen IVA 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  
de América 

 
Atentamente 

San Pedro Garza García, N.L., a 6 de noviembre de 2018 
Representante Legal 

Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 475506) 


